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XML’s DE INFORMACIÓN DEL ARCHIVO DESCARGABLE
PUESTA EN MARCHA
Mediante este archivo las entidades podrán obtener variables con las cuales podrán calificar a sus deudores, como el nivel de comportamiento de pago histórico, el indicador de requisito de autorización y el indicador de autorización vigente.  Después de la vigencia de la normativa 1-05 la SUGEF generará y entregará este archivo a cada entidad supervisada, el archivo que se entregará a cada entidad contendrá únicamente la información de los deudores reportados por esta en el último mes a la fecha de corte.  
VALIDACIONES 
Estas validaciones aplican para todos los XML de Archivo Descargable.
Validaciones generales  que la SUGEF realiza sobre la información
1. Tipo de Dato: este elemento describe si el campo debe ser numérico, texto o fecha.

a. Cuando el tipo de dato es numérico, el campo debe venir numérico.
b. Cuando el tipo de dato es fecha, el campo debe contener una fecha con la siguiente estructura:  dd/mm/yyyy

c. Cuando el campo tenga relación con cifras numéricas relacionadas con montos, estas deben tener como separación el punto en los decimales únicamente.

d. Cuando el tipo de dato es texto, el campo puede contener una mezcla de números y letras. 

2. Tamaño-formato: este elemento indica el tamaño del campo.
a. Cuando se indica un rango como por ejemplo “1 a 5”, significa que el campo puede tener desde un caracter hasta cinco caracteres.

b. Cuando se indica un rango como por ejemplo “0 a 20”, significa que el campo puede tener de cero caracteres a 20 caracteres.

c. Cuando se indica un rango como por ejemplo “1 a 10 números enteros más dos decimales”, significa que el campo puede tener desde un caracter hasta diez números enteros con dos decimales.  

d. La separación de decimales es punto.

3. Estado: este elemento indica si el campo es activo o inactivo.

a. Cuando se indica “Activo”, significa que el campo debe ser reportado por la SUGEF en caso de que aplique.

b. Cuando se indica “Inactivo” significa que el campo no debe ser reportado por la SUGEF.

4. Descripción: Este elemento indica la descripción del campo, en algunos casos indica los códigos que deben utilizarse en el campo y en otros casos indica la tabla de referencia que aplica para ese campo.

a. Cuando se indica en la descripción los códigos a utilizar, el campo debe contener alguno de esos códigos según corresponda.  

b. Cuando se hace referencia a una tabla, el campo debe contener los códigos que tiene la tabla. Las tablas se encuentran en los archivos “TablasDocumentacionXML_Primera Parte.doc” y  “TablasDocumentacionXML_Segunda Parte.doc” del SICVECA. 
5. Obligatorio: Este elemento indica si el campo debe venir obligatoriamente o no.  

a. Cuando el elemento indica “SI”, significa que el campo debe ser reportado por la SUGEF.

b. Cuando el elemento indica “NO”, esto no necesariamente implica que no deba enviarse el valor correspondiente, ya que en algunos casos, el campo debe ser reportado según se indique en las validaciones.
Validaciones específicas por XML

Validaciones que la SUGEF realiza para la Información del Archivo Descargable
La SUGEF realiza las siguientes acciones:
1. Verificar que los campos “TipoPersona” y “IdPersona” correspondan a un registro en los padrones de la SUGEF para los tipos de persona 1, 2, 3, 4, 5 ó 6.

2. El campo "TipoPersona" debe permitir únicamente los códigos del 1 al 6.

3. El campo “IndicadorNumericoDeudor” debe permitir únicamente valores comprendidos entre 1 y 5 (ver Lineamientos Generales 1-05).  
4. El campo “NivelCompPagoHist” debe permitir únicamente los siguientes valores 1, 2 y 3 (ver Lineamientos Generales 1-05).  
5. El campo “IndicadorReqAut1-05” debe permitir cualquiera de los siguientes valores “S” o “N”.
6. El campo “IndicadorAutorizacion” debe permitir cualquiera de los siguientes valores “S” o “N”.
7. Los campos “IdPersona” y "TipoPersona" deben corresponder a la identificación del deudor que la entidad supervisada reportó el mes anterior a la fecha de corte.
Estructura  general de  XML SICVECA

<?xml version=”1.0” encoding=”UTF-8”?>

<ArchivoDescargableCIC>

<Encabezado>

<Periodo />

<IdEntidad />

</Encabezado>

<Deudor>



...........




...........



...........



...........

    </Deudor>   

</ ArchivoDescargableCIC >

El archivo descargable en formato XML está basado en dos bloques principales:

1. Bloque de Encabezado: es una sección genérica, que debe enviarse en cada XML de información enviada por la SUGEF.
2. Bloque de Datos: es la sección donde se definen los datos propios de la información que la SUGEF suministra.
Para algunos de los tags de datos existen datos predeterminados o que su valor pertenece a una lista de valores o que sus valores son equivalentes a una tabla; para esto en la descripción del tag se indica el valor o los valores del campo haciendo referencia al documento de descripción de las tablas “Tablas utilizadas en la documentación de datos de envío” del SICVECA.

Bloque de Encabezado:

	Nombre del Tag
	Tipo del Dato
	Tamaño - formato
	Estado
	Descripción
	Obligatorio

	Periodo
	Fecha
	dd/mm/yyyy
	Activo
	Código del periodo, es la fecha que corresponde al periodo que cumple la carga del archivo
	SI

	IdEntidad
	Texto
	1 a 30 

	Activo
	Identificador de la entidad que envía los datos, corresponde al  número de cédula jurídica. 
	SI


Bloque de Datos

Bloque para información del Archivo Descargable
Definición:

Este archivo contiene los valores necesarios que la SUGEF suministra a las entidades supervisadas para que puedan calficar a cada uno de los deudores reportados el mes anterior a la fecha de corte.

El formato de envío para esta información se encuentra en el archivo físico: Archivo_Descargable.xml, y el estado de este archivo es: Activo.

Estructura XML

<Deudor>


<IdPersona/>


<TipoPersona/>


<IndicadorNumericoDeudor/>


<NivelCompPagoHist/>


<IndicadorReqAut1-05/>


<IndicadorAutorizacion/>




</Deudor>
Campos de Información Personas
	Nombre del Tag
	Tipo del Dato
	Tamaño - formato
	Estado
	Descripción
	Obligatorio

	Deudor
	
	
	
	Bloque donde se incluyen los datos del deudor.  
	

	IdPersona
	Texto
	1 a 30
	Activo
	Corresponde al código de identificación del deudor, según sea el tipo de la persona (ejemplo: cédula de identidad, cédula jurídica, cédula de residencia y en los casos que corresponda los códigos SWIFT y ABA), los distintos formatos de tipos de identificaciones se encuentran indicados en la CIRCULAR EXTERNA SUGEF 027-200 publicada el 22 de julio del 2005
	SI

	TipoPersona
	Numérico
	1 a 2
	Activo
	Código de tipo de persona del deudor,   Referirse a la tabla Tipo_Persona del SICVECA.
	SI

	IndicadorNumericoDeudor
	Numérico
	1 número entero más 4 decimales
	Activo
	Indicador numérico que el sistema calcula para el deudor con el cual determina el nivel de comportamiento de pago histórico según la 1-05
	SI


	NivelCompPagoHist
	Numérico
	1 número entero
	Activo
	Nivel de comportamiento de pago histórico del deudor según la 1-05 (Nivel 1, Nivel 2 o Nivel 3).
	SI


	IndicadorReqAut1-05
	Texto 
	1 caracter
	Activo
	Indicador de si el deudor tiene un requisito de autorización según la 1-05. Posibles valores: “S” – si, “N” – no
	SI


	IndicadorAutorizacion
	Texto 
	1 caracter
	Activo
	Indicador de si el deudor tiene una autorización vigente en el momento en el que determina el nivel de comportamiento de pago histórico. Posibles valores “S” – si, “N” – no.
	SI
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